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En su virtud. y en cumplimiento de lo disPuesto en los a:
ticulos 103 y lOS, a.partado aJ. de la Ley de 21 de 1iciembre d
195&, reguJadora de la Jurisdicción Contenci08O·Administrativ:.
este Ministerio ha tenido a bien disponer que Be cumpla en Sl:
Propios ténninos la referida sentencia, publicándose el fall
en el .Boletín Gneisl del Estado...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid•• de abril de 1984.-P. D.. el Director general d

Servic.ios, EJ:~l:ilio Fernández Fernández.

Uma. Sra. Directora general de Cinematogra!fa..

CULTURADEMINISTERIO

16037 ORDEN da 4 de abril dfl 1984 por la que ae di.s
pone se cumpla en 8US propkl8 términol la sen
teneta di.ctad4 PO" la Autifsncic Nacional. fin re
curso contsT'Ci08o-administrativo interpusBto pO
don Imanol Urtbe B~~bao.

lima. Sra.: En el recurso contencioeo-administrativo núm.e
ro 21.800. seguido ante la SaJa de lo Contencioso-Administrativ,
de la Audiencia Nacional. entre don Imanol Uribe "9iilbao. COJD(
demandante, y la Admmistraci6n Genere.!. del Estado. como de
mandada. contra resolución de este Ministerio, de lecha 30 de di
oiembre de 1980, ha recaido sentencia, en 30 de lunio de 198'::'
cuya parte dispositiva, literalmente, dioe:

..Fallamos: Que desestimando -el actual recurso contenc1oSL
administrativo, interpuesto por el Procurador don José Samper
Muriel, en nombre y representación del demandante, don lm,fl
nol Uribe Bilbao. frente a la demandada, Adnlinistraci6n Ge
neral del Estado, representada y defendida por Sil Abogacia
contra la Resolución de la Dirección General de Cinematogre
lfa de 7 de dIciembre de 1979. y la del Min:sterio de Cu
tura de 30 de diciembre de 1980. a las que la ddmanda s'
contrae; debemos declarar y declaramos ser conformAS a df
recho, y por consiguiente. mantenemos ambas resoluciones ad
ministriLtivas aJ presente impug'1adas; todo ello. sin hacer el(
presa declaración de condena en costas, respecto de .~ deriva
das de este proceso jurisdiccional'.

Ast. por esta nuestr' sentencia. de la que se ur_irá cert:f:
caci6n aJ. rollo ce la Sala. lo pron unc~amos, mand9.mos y lb
mamos.·

16036 llESOLUCION el. 21 ele abril ele 1984, el. /o DI".
ción General da la Producción Agrario, por la. que
se coMede la homolo~ación o la 81tructura de pro-
tección-merca .Lamborghtn', modelo AP 34. tipo bas
tidor, 'Válida para loa tractore, que se cItan.

A solicitud de .Ibertractor, S. A.-, y superados 101 ensayos
y verilkadones especif,j.cados en la Orden de este Ministerio de
27 de ju110 de 1979,

Primero.-Esta Dirección General concede la homologa<:ión '&
la estructura de protección: Marca.. .L&mborghinb. modelo,
AP 34; tipo, bastidor váhda para ios tractoresi marca••Lam
borghini_: modelo, C. 754.Li versiÓD, cadenas; marca, ..Lam-
borghini-; modelo, C. 784.L, versión. cadenas. . .

Segundo.-EI número de homologación asignado a la estructu
ra es EP 8/8414.a (2),

Tercero.-Las pruebas de resistencia hsn sido. realizada.s. s&
gún norma ISO 3471, por la Estación de Ensayos de Milan Uta
lia}. y las vertficaclones preceptlvl:l.S, por la Estación de- Mecá
Dica Agrtcola.

Cuarto.-Cualquier modificación de las cara.ct.ertsticas de la
estructura en cuestión o de aquellas de 101 tractoree citados que
mfluyeaen en los bnsarOl, asf como cualquier ampliación del
ámbito de validez' de 1& presente homologación para otros trac
tores. sólo podrá realizarse con suje<;ión a lo preceptuado, al
respecto, en la Orden minfsterial mencIonada.

Madrid. 27 de abrtl de 1984.-.&1 Director generel. P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal. José Puerta Ro-
mero. .

el Queda prohibida la caza de ias especies ciervo, gamo 'i
corzo en los terrenos c1negéticos de aprovechamiento ct:rnún.

d) Una vez finalizado el actual régimen de caza controlada
v hasta tanto se establezca un nuevo régimen cinegético aspa·
ciaI, queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la
zona d~I1ominada -Lagunas de VillafáfUa_.

Zaragoza:

a) En toda clase de terrenos cinegéticos e1. período há.bil
de la caza menor en general, el de la caza de aves acué.ticas,
incluso la bocsde.. y el de la caza del js.bal1 será el compren
dido entre el segundo domingo de octubre y el primer domingo
de enero. En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común
la caza de estas especies ,sólo podrá practicarBe los Jueves, do
mingos y festivos de caré.cter nactonal del periodo antes i.D.di·
cado, •

Q) En toda clase de terrenos cinegéticos 108 días hábiles
de caza de la medla veda serán 108 jueves, domingos y festivos '
dEl carácter nacional del periodo comprendido entre los dias
12 de agosto y 2 de septiembre.

cl Queda prohibida la caza del corzo y del gamo en toda •
clase de tenenos cinegéti~, y la del ciervo, en loa de apro
VeCt' alll ¡eOto c¡negéUco- oom.un.

dI La Gaza del ciervo en los terrenos acotadoa:· se ajustará
al cupo d~ eJemp.lares que, oídos los titulares intel'esadoa y
pre\iitl pet:'"lOD de los mismos, establecerá la Jefatura Provtncial
del h .. ONA

el Wueda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el
paraje dellJminado -Galacho de la Alfranca_, en los términos
mUfl\Clpél.les de Pastriz y el Burgo de Ebro y cuyos limites se
descnbc:1 en ~a Orden de este Departamento de 14 de Júnlo
de 1:»13 {·Ij'JtetUl Oficial del Estado. del 22l.

Art. 18. Competiciones internacionalea c:H IXIrTOI de mua
tra ..-~e faculta 8 ese InsUtuto para, a propuesta de la Fede
ración Esp.:ti'!ole. de Caza. autorizar en terrenos sometidos a
regimen cim:getico especial, "Con la conformidad. previa de sus
titulares, el adieitrami&1to de perros de muestra. con especies
de . aza indige.nas y sin armas de fuego. en época de veda de la
caza menor. siempre que sea necesario efectuar en dicha época
la selección de aquellos eje~plares que deberán intervenir en
pOSibles competiciones internacionales. ,

Art. 19. Medtdas circunstancial.s.-A fin de prevenir los
dafios que pudieran oca.s:ionarse a la riqueza cinegética de una
comarca o provincia determinadas en circunstancias climáticas
biológicas o cualesquiera otras extremadEl-mente desfavorables
para la COnservación de las especies, se faculta a ese Instituto
para, a propuesta de los Consejos Provinciales de Caza esta
blecer la veda o reotringir el periodo hábil de caza de algunas
de estas especies o de todaa eIJas, pudiendo ser aplicada esta
medl~ protectora tanto· a los terrenos cinegéticos de aprove
cham!ento común como a los sometidos a régimen cinegético'
espeCial.

Las resol uciones. dictadas de acuerdo con lo previsto en el
presente articulo. deberán insertarse en el ..Boletín Ofkial.
de la provincia o provincias afectadas Y' no surtirán efectos
hasta que hayan transcurr1do al menos cinco días hábiles con
tados a partir del de su inserción. ' .
. Art. 20. Recomendaciones.-5e recomienda a todas las auto-

ridades. y en especial a los Gobernadores civiles. que estimulen
el (;t;'lo de los ~g,:,ntes a sus órdenes para la más exacta vigi
lanCIa y cun:pl1mlento de cuan toO se precePtúa en le. presente.
Ur~en, que habrá de ser publicada en un plazo máximo de
q woce días en el "Boletín Oficial. de las provincias de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 25.1.cJ del vigente Regia:
mento de Caza.

Art. 21. lnfracctones.-La caza de cualquIer especie fuera
del periodo hábil que para la mi:ulla. se setiala en la presente
Urden. será t?Onside~da como el hecho de cazar en' épooa da
veda. mfracclón admmlstrativa grave especifiCada en el articu"
lo 48_1.18 del Reglamento de Caza.

Art. 22. 1.0 preceptuado en la presente Orden será aplicable
con carácter supletorio y sin perjuicio de las disposiciones que
al respecto puedan eRtablecerse por las Comunidades Autóno
mas en el ejercicio de sus. propias competencias.

Lo que comunico 8 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de jullo de 1984.

RUMERO HERRERA

'lmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.


